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1. Dar a conocer la normativa de aplicación al alumnado con Necesidades Educativas Especiales.
2. Orientar para el funcionamiento y la intervención educativa de los apoyos de Pedagogía Terapéutica en 
la Educación Secundaria.
3. Conocer Prácticas Inclusivas de atención a la diversidad y de gestión eficaz del aula.
4. Exposición de Buenas Prácticas relacionadas con la elaboración de Adaptaciones Curriculares, 
Unidades Didácticas Adaptadas y Programas Específicos.
5. Revisar las posibilidades educativas de aplicaciones informáticas de la Web 2.O.
6. Presentar el portal REDADES (Red para la Atención a la Diversidad en Educación Secundaria) para el 
Intercambio y la Cooperación utilizando las TIC entre los profesionales que realizan los apoyos en los 
centros al alumnado con NEE.
7. Fomentar la participación, intercambio y cooperación entre los profesionales.
8. Favorecer la participación en los Seminarios que se realizarán en Murcia, Cartagena y Lorca.

1. Normativa de referencia.
2. Prácticas Inclusivas  en la E.S.O..

 Objetivos

 Contenidos y Ponentes 

 Días y horario
Miércoles 12 de Noviembre de 9:00 a 14:00 h. y 16:00 a 20:00 h.

Solicitud
03/11/2008

Periodo de realización Valoración
Horas Créditos

10 1

Número de Participantes
Máximo

200
Mínimo

30
Provisional
07/11/2008

Listas

Profesorado de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje en I.E.S.
 Destinatarios

1º. Profesorado de Audición y Lenguaje y Pedagogía Terapéutica en I.E.S. De la Región de Murcia.

Si al aplicar los criterios de selección en el orden establecido, en alguno de ellos existiera un exceso de 
solicitudes en relación con el número de plazas ofertadas, se realizará un sorteo público en la Secretaría 
de CPR el día 07 de noviembre de 2008 a las 12 horas, consistente en extraer dos letras correspondientes
a la primera y segunda del primer apellido, a partir del cual se cubrirán las plazas hasta el máximo y se 
conformará la lista de espera.

La admisión en otra actividad que coincida en día y hora será causa de no admisión.

Los solicitantes cuya hoja de solicitud presente falta de datos serán admitidos, si les corresponde, como 
provisionales a expensas de la cumplimentación de los mismos. Los solicitantes que no subsanen su 
omisión de datos entre la publicación de las listas provisional y definitiva, causarán baja y su plaza será 
ocupada por el primer solicitante con arreglo a la lista de espera.

Documentos a entregar:
- Hoja de solicitud o formulario en página Web.
- Certificación de función docente para profesorado de centros concertados y privados de la Región de 
Murcia. 
- Documento que acredite estar habilitado para el ejercicio de la docencia. Para el profesorado en paro.

 Criterios de selección

Inicio
12/11/2008

Final
12/11/2008

Definitiva
11/11/2008

 Lugar de Celebración
Archivo Regional de Murcia
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3. Funciones y funcionamiento del profesorado de apoyo en los Centros de Educación Secundaria.
4. Evaluación e intervención en las Dificultades de Aprendizaje.
5. Adaptaciones Curriculares Significativas.
6. Unidades Didácticas Adaptadas.
7. Programas Específicos y Currículos Adaptados.
8. Recursos educativos de la Web 2.0..
9. Portal REDADES para el intercambio y la cooperación.
10. Seminarios para el profesorado de apoyo en Centros de Educación Secundaria.

Ponentes:
A determinar.

 Metodología
La metodología que guiará estas jornadas será eminentemente expositiva. A través de diferentes 
experiencias, ponencias y debates, se abordarán los objetivos de las jornadas.

Para la superación de la actividad y obtener la certificación y el reconocimiento correspondiente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Orden de 13 de Junio de 2005, por la que se regula las 
modalidades, convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación 
permanente del profesorado y se establecen las equivalencias de las actividades de investigación y de las 
titulaciones, (BORM de 22-06-2005) será necesario:
1º. La asistencia regular a las sesiones. Las faltas de asistencia, sea cual fuere la causa, no podrán
superar el 15% de las horas presenciales.

La relación del profesorado que supera o no la actividad se expondrá en el tablón de anuncios del CPR de 
Lorca una vez emitidos los certificados de la misma, quedando abierto un plazo de cinco días naturales 
para posibles alegaciones.

 Criterios y Procedimiento de Evaluación

Estas jornadas contemplan:
UNA FASE PRESENCIAL. (10 HORAS). Durante una jornada de trabajo donde se expondrán diferentes 
temáticas en la atención del alumnado con Necesidades Educativas Especiales en Secundaria.

 Organización y Fases
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